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Las ayudas aplicables sobre actuaciones adicionales, a añadir, en su caso, a los presentados en las tablas anteriores 
son los siguientes: 
 

 
 
La ayuda a aplicar en el caso de incorporar sistemas de almacenamiento (módulo almacenamiento) es la siguiente: 
 

 
 
Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía 
renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector 
 

 
 
Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial. 
 
Sector residencial: 
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